
 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-00270-00 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno  

(2021)  

 

Cumplidas las exigencias formales, se ordena oficiar al 

Tribunal Superior de Bogotá- Sala Civil de Decisión 

Especializada en Restitución de Tierras solicitándole que, 

previo el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso primero 

del artículo 358 del Código General del Proceso, remita, con 

destino a esta actuación, el proceso de Restitución de Tierras 

número 50001-31-21-002-2016-00041-01 

 

Se reconoce personería al abogado Carlos José del 

Campo Machado para actuar como apoderado judicial del 

demandante, en los términos del poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

Magistrado  
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